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Secretaría Municipal

LA ALCALDÍA DECRETO HOY:

VISTOS :

CONSIDERANDO:

DECRETO

DECRETO N° 2839

MAT.

./

APRUEBA MANUAL DE PROCEDIMIENTO
DE SOLICITUDES DE OBTENCIÓN Y
VIGENCIA DE PERSONALIDAD JURÍDICA
DE LAS ORGANIZACIONES
COMUNITARIAS ANTE LA SECRETARIA

MUNICIPAL

LO PRADO, 15 de noviembre de 2012

El decreto alcaldicio N° 2816 de fecha 20 de diciembre de 2011,
el cual Aprueba Metas Institucionales y Colectivas año 2012",
entre ellas las metas de la Secretaría Municipal, el Memo N° 240
de fecha 18 de octubre de 2012, de esta Secretaría; mediante el
cual da cuenta de cumplimiento de metas, de alta prioridad,
Informe de cumplimiento, etapas de procedimiento de Archivo
Municipal, cumplimiento de de meta de prioridad baja de esta
Dirección; y

Las facultades que me confiere la Ley N°18.695, Orgánica
Constitucional de Municipalidades.

Apruébase por este acto, el siguiente Manual de
Procedimiento sobre Manual de Procedimiento para la
tramitación y vigencia de Personalidad jurídica de las Org.
Comunitarias ante esta Secretaría Municipal, cuyo texto se
transcribe a continuación:

"MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA LA TRAMITACIÓN Y VIGENCIA DE PERSONALIDAD
JURÍDICA DE LAS ORGANIZACIONES COMUNITARIAS ANTE LA SECRETARIA MUNICIPAL DE

LO PRADO".

1.- SOLICITUD DE PERSONALIDAD JURÍDICA DE LAS ORGANIZACIONES COMUNITARIAS
TERRITORIALES Y FUNCIONALES.

RESPONSABLE MUNICIPAL: LA SECRETARIA MUNICIPAL
FUNCIONARÍA ENCARGADA: YOLANDA NAVARRO RAIMAN

QUIENES PUEDEN SOLICITARLA:

Cualquier grupo de personas que se esté coordinando para formar una organización, de acuerdo a la
Ley 19.418 de Juntas de Vecinos y Organizaciones Comunitarias.

COMO SE INICIA EL TRÁMITE:

Se envía una carta formal a la municipalidad, con firma de algunos de los integrantes del grupo,
solicitando un Ministro de Fe para la constitución.



QUE SE REQUIERE?

UN MINISTRO DE FE PARA LA CONSTITUCIÓN:

Para constituir una organización de la Ley N ° 19.418, puede ser Ministro de Fe un Oficial del Registro
Civil o un Notario o un funcionario que designe el alcalde para estos fines.
En el caso de la Municipalidad de Lo Prado son los territoriales, uno por cada territorio.
Territorio Uno: Ornar Fernández Díaz

Territorio Dos: Alejandra Sandoval Gallardo
Territorio Tres: Patricio Salinas Robles

Territorio Cuatro: Ángel Aguilera Velásquez
Además actúa como Ministro de Fe también don Luis Robles Díaz

REQUISITOS QUE DEBEN CUMPLIRSE:

JUNTAS DE VECINOS:

Para el caso de las Juntas de Vecinos, las personas que deseen integrarla deben tener más de 14
años y no deben pertenecer a otra Junta de Vecinos, de ser así deben renunciar a la primera. Es un
requisito importante, sólo pueden pertenecer a una sola junta de vecinos

ORGANIZACIONES COMUNITARIAS FUNCIONALES:

Para el caso de una organización funcional se requiere que las personas que deseen integrarla tengan
más de 15 años. No hay problema si pertenecen a otra organización funcional.

REQUISITOS COMUNES:

Residir las personas en una misma unidad vecinal (para el caso de las Junta de Vecinos).
No perseguir fines de lucro
Haberse reunido anteriormente para verificar que el número mínimo exigido se cumpla:
- Organizaciones funcionales: 15 socios .
- Junta de Vecinos: 200 socios.

OBSERVACIÓN:

Se sugiere acercarse a la oficina de Organizaciones Comunitarias y a la Secretaría Municipal para
asesorarse, antes de la realización de la reunión de constitución de la organización y para coordinar
todo lo referente a ella, especialmente la solicitud de Formularios Tipo, para constitución, que
gratuitamente otorga el municipio

PLAZO:

Se sugiere presentar la solicitud a la municipalidad con, a lo menos, unos diez días de anticipación a la
celebración de la reunión de constitución, si hubiesen definido la fecha con anticipación, pues deben
coordinar fecha de constitución con su ministro de fe.

Este trámite es importante pues deben contar con un ministro de fe obligadamente, para la
constitución.

TRAMITACIÓN:

De la reunión de constitución:

Una vez coordinado ya la fecha de constitución con su Ministro de Fe, se llevará a cabo la reunión de
constitución, en la cual se inscribirán en el Libro de Socios todas las personas que deseen participar y
que cumplan con los requisitos, presentando para tal efecto su cédula de identidad ante el Ministro de
Fe y firmando el libro, en su presencia.
Para constituir una junta de vecinos se requiere un mínimo de 200 personas.
Para una organización funcional 15 personas.

Completado el número mínimo se procede a lo siguiente:

El ministro de fe lee los Estatutos y solicita se sancione a apruebe por parte de los concurrentes.



De aprobarse el Estatuto, se procederá a la elección de la directiva provisional, que para estos efectos
lo pueden integrar solamente el Presidente, Secretario y un Tesorero.

El Directorio provisional se debe elegir en esa asamblea, y se llama Directiva Provisional, ya que sólo
puede mantenerse en el cargo durante 3 meses, pues su única misión es la tramitación definitiva de la
Personalidad Jurídica.

Los dirigentes que resultasen elegidos deberán firmar el acta de Constitución de la organización. Deben
tener más de 18 años.

DE LA TRAMITACIÓN DE LA PERSONALIDAD JURÍDICA:

Una vez realizada la Sesión de Constitución, la directiva provisional deberá preocuparse de reunir todos
los antecedentes necesarios para la obtención de la Personalidad Jurídica, y depositarlos en la
Secretaría Municipal en el plazo máximo de 30 días después de efectuada la Sesión de Constitución.

Los documentos a presentar serán los siguientes:

1.-Acta de Sesión de Constitución. Firmada por todos los dirigentes electos, más la firma y timbre del
Ministro de Fe.

El acta respectiva deberá indicar claramente la fecha, hora, número de socios asistentes, votación del
Estatuto, votación de la directiva, identificación de los dirigentes elegidos (nombre, rut, domicilio
particular).

El acta deberá presentarse a lo menos en dos originales.

2.- Estatutos de la Organización. Cada hoja debe ser firmada por el Presidente elegido y el Ministro de
Fe. Deben entregarse dos originales firmados.

3.- Libro de Socios. Con la firma de todos los socios presentes, su rut y todos los
antecedentes requeridos. Debe ser un libro y no hojas sueltas. Si fueren hojas deben ir pegadas al libro
firmadas cada una por el ministro de fe.

4.- Certificados de antecedentes de los miembros de la directiva provisional, con fotocopias de sus
cédulas de identidad.

Desde el momento en que se efectúe el depósito de los documentos en oficina de Secretaría
Municipal, la organización contará con personalidad jurídica propia.

El Secretario Municipal tendrá un plazo de hasta 3 días para emitir el certificado de personalidad
jurídica.
OBSERVACIONES A LA CONSTITUCIÓN: 30 días:

El Secretario Municipal tiene un plazo de 30 días para objetar la constitución de la organización si esta
no se hubiese ajustado a derecho, lo que deberá informar al Presidente de la organización, por escrito,
mediante oficio dirigido a éste.

i
Será motivo de observación, entre otras, vulnerar las disposiciones de la Ley N°
19.418.

Si no se ha cumplido el quorum mínimo para la constitución, deben devolverse los antecedentes, para
repetir el proceso, pues este es un requisito esencial.

Si dentro de los socios firmantes hubiera algún socio de otra organización comunitaria territorial, y no se
hubiere acompañado la renuncia, será también, entre otros, un motivo de observación.

PLAZO PARA SUBSANAR LAS OBSERVACIONES:



La organización tiene un plazo de 90 días para subsanar las observaciones, para lo cual puede solicitar
la asesoría técnica de la municipalidad, a través de la unidad de organizaciones comunitarias.

Si no se subsanan las observaciones la personalidad jurídica quedará caducada, y en tal caso, se dicta
decreto alcaldicio que dispone la caducidad.

Si son subsanadas se debe remitir a la Secretaría Municipal, quien luego de comprobarlo, emitirá un
certificado para constancia.

Un dirigente o el secretario provisional deberá retirar de la Secretaría Municipal el libro de actas, el
libro de socios, el certificado de personalidad jurídica y un ejemplar de los estatutos, el cual estará
firmado y timbrado por el Secretario Municipal.

En la Secretaría Municipal debe quedar copia del registro de socios y un ejemplar de los estatutos y su
acta de constitución.

La o el Secretario Municipal debe remitir los antecedentes al Registro Civil para la incorporación de la
organización al Registro Nacional de Personas Jurídicas.

Luego de esto, la directiva provisional deberá convocar a una sesión extraordinaria para elegir el
directorio definitivo que tendrá 3 años de vigencia y la comisión fiscalizadora de finanzas.

Una vez que elijan su directorio definitivo, deben remitir los antecedentes de la elección ante la
Secretaría Municipal, para que ésta tome conocimiento y registre el directorio elegido, debiendo
constatar que cumplan los requisitos legales para ser directores.
Luego de esto. El Secretario Municipal debe certificar la elección del directorio, y remitir estos
antecedentes al Registro Nacional de Personas Jurídicas del Registro Civil.

2. SOLICITUD DE REGISTRO DE CAMBIO DE DIRECTIVA

RESPONSABLE:

Existen Formularios Tipo de Cambios de Directiva, en el municipio, los que deben ser solicitados por
algún dirigente de la organización respectiva, de preferencia el presidente y secretario ante la unidad de
organizaciones comunitarias o en la Secretaria Municipal.

REQUISITOS:

Deben realizar una asamblea general ordinaria en donde concurran la mayoría mínima de socios que la
ley permite, siendo, para el caso de las juntas de vecinos un mínimo de 50 socios y para las
organizaciones funcionales un mínimo de 8 socios inscritos.

Los candidatos al directorio deben tener a lo menos 18 años, saber leer y escribir,
tener, a lo menos, 1 año de afiliación en la organización, ser chileno o extranjero avecindado por más
de 3 años en el país, no estar procesado ni cumpliendo condena por delito que merezca pena aflictiva y
no ser miembro de la comisión electoral.

La directiva elegida, como mínimo debe estar compuesta por 3 miembros titulares y durarán tres años
en sus cargos, pudiendo ser reelegidos.

PLAZO:

No existe un plazo legal, pero se sugiere tramitarlo a la brevedad.

Deben eso sí, renovar su directiva a lo menos 90 días antes del vencimiento de la directiva saliente,
para alcanzar con los plazos.



TRAMITACIÓN:

Se debe presentar en la Secretaría Municipal el libro de actas de la organización, en que conste la
celebración de asamblea que decidió convocar a elecciones y nombró la comisión electoral, con la lista
de socios que votarán en la elección, treinta días antes del acto eleccionario.

Después de celebrado el acto electoral, debe ingresarse a la Secretaría Municipal, por la Comisión
Electoral o alguno de sus miembros, el acta de la asamblea en que se eligió la nueva directiva. Esta
acta debe estar firmada por los dirigentes electos y debe identificar claramente el nombre, domicilio y
cédula de identidad de cada uno de ellos.

Debe además tener timbrado el documento.

El Secretario Municipal verificará que los dirigentes elegidos sean efectivamente socios y cumplan con
los requisitos legales, además de ver si la directiva anterior cumplió con su vigencia de 3 años.

Posteriormente, inscribirá la nueva directiva en el Libro de Registro de Directivas de las Organizaciones
Comunitarias, informando de esto al Departamento de Organizaciones Comunitarias del municipio y
remitiendo los antecedentes al Registro Civil.

OBSERVACIÓN:

En el caso que la directiva cambie solo por la renuncia u otra circunstancia que implique el alejamiento
del cargo por uno o más dirigentes, debe tenerse en cuenta que la directiva no se cambia, solo se
proveen los cargos que queden vacantes, a través de los directores suplentes que se hubiesen elegido
anteriormente o bien con votación de la asamblea.

En este caso, se debe presentar al Secretario Municipal la (s) carta (s) de renuncia o una carta
explicativa del hecho y copia del acta de la sesión en donde se haya aprobado la o las renuncias.

Con estos antecedentes el Secretario Municipal registrará los nuevos dirigentes electos en el Libro de
Registro, informando de esto al Departamento de Organizaciones Comunitarias del municipio y al
Servicio de Registro Civil.

Estos nuevos dirigentes, que en definitiva reemplazarán a los anteriores, durarán en sus cargos solo
hasta la vigencia de la directiva definitiva inicial.

•

3. SOLICITUD CERTIFICADOS DE VIGENCIA
i

RESPONSABLE:

Debe solicitarlo algún dirigente de la organización correspondiente, de preferencia el presidente y/o
secretario.

REQUISITOS:

La organización debe poseer personalidad jurídica.
La organización debe estar inscrita y al día en el Registro de Organizaciones Comunitarias de la
Municipalidad de Lo Prado.

PLAZO:

No tiene, pero se sugiere solicitarlo con anticipación al trámite que la organización requiera hacer.
La entrega de estos certificados se hará de inmediato o a más tardar al día siguiente.

TRAMITACIÓN:

Debe solicitarse directamente en la Secretaría Municipal.

La Secretaría Municipal verificará que la directiva esté vigente. Si es así el Secretario Municipal emitirá
el certificado respectivo.



De no ser así, informará a la organización y la Oficina de Organizaciones Comunitarias, la que se
preocupará de asesorarlos en la regularización de la vigencia.

El certificado debe retirarse directamente en la Secretaría Municipal.

4. MODIFICACIÓN DE ESTATUTOS.

RESPONSABLE:

Existen Formularios Tipos de actas de Modificación Estatutos, el que debe solicitarlo algún dirigente de
la organización respectiva, de preferencia el presidente y secretario en la oficina de Organizaciones
Comunitarias.

REQUISITOS:

Debe haberse aprobado la modificación en una asamblea general extraordinaria,
especialmente convocada para ello.

La aprobación debe ser con el acuerdo de la mayoría absoluta de los miembros asociados (50% + 1) y
no sólo por los socios asistentes a dicha asamblea extraordinaria.

PLAZO:

Se debe tramitar a la brevedad, ya que la modificación regirá solo desde la inscripción que se realice en
el Libro de Registro Municipal de Organizaciones Comunitarias.

TRAMITACIÓN:

Deberá presentarse en directamente en la Secretaría Municipal, el libro de actas y fotocopia del acta en
donde se aprobó la modificación. Esta acta contendrá
además el número de socios asistentes y en lo posible, un resumen de las modificaciones efectuadas,
la firma de los dirigentes, quienes deben estar claramente identificados.

Se presentará además los nuevos estatutos (dos originales), firmados en cada hoja por el secretario de
la organización.

Todo esto se presentará con una carta firmada por el presidente y secretario de la
organización y con el timbre de la misma.

El Secretario Municipal tiene un plazo de 30 días para estudiar la modificación. Si la objetara, la
organización tiene 30 días para subsanar las observaciones, desde que es notificado el presidente
personalmente o por carta certificada a su domicilio.

Si no se subsanan las observaciones queda sin efecto la modificación a los
estatutos.

Si la modificación es aprobada, el Secretario Municipal, emitirá un certificado el cual será incluida en el
Libro de Registro e informado al Dpto. de Organizaciones Comunitarias.
Un dirigente deberá retirar de la Secretaría Municipal el libro de actas, el certificado, y un ejemplar del
Estatuto, el cual estará firmado en cada una de sus hojas por el Secretario Municipal.
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5.- SOLICITUD DE SUBVENCIÓN MUNICIPAL

RESPONSABLE:

Cualquierorganización funcional o territorial que posea personalidad jurídica vigente

REQUISITOS:

Contar con directiva vigente.
Notener rendiciones pendientes (de subvenciones, fondos o aportes municipales).
Presentar un formulario especialmente elaborado para el proyecto de subvención, el cual deberá ser
enviado al Sr. Alcalde y del H. Concejo Municipal, solicitando la Subvención requerida, que contenga el
nombre y firma de los dirigentes (presidente, secretario y tesorero) y además el timbre de la
organización.



La solicitud deberá indicar claramente el monto en dinero o la cantidad y detalle de especies
solicitados, con el programa que deban adjuntar, e indicar claramente el objeto de lo solicitado.
En lo posible presentar tres cotizaciones respecto a lo solicitado.

Acreditar inscripción en el Registro de entidades receptoras de fondos públicos.

PLAZO:

Presentar la solicitud con, a lo menos, una semana de anticipación a la celebración del Concejo
Municipal respectivo, para verificación de los antecedentes y su incorporación en la tabla, si existe
presupuesto.

TRAMITACIÓN:

Una vez aprobada la Subvención por el Concejo Municipal, se elaborará un Decreto Alcaldicio
registrará la transferencia en el Registro de Fondos Públicos, www.registros19862.cl
La organización deberá aceptar dicha transferencia en el sitio web www.reqistrosl 9862.el
Debve suscribir un convenio ante la Asesoría Jurídica.

y se

La organización solicitante deberá preocuparse de consultar en la municipalidad respecto al resultado
de su solicitud en la Oficina de Partes o en el Depto. Adm. y Finanzas.
Si la respuesta es positiva deberá consultar en la Tesorería Municipal por la emisión de su cheque.

I

2. La Secretaría Municipal será la encargada de velar por el
cumplimiento del presente Manual

3. Remítase copia del presente decreto a la Dirección de
Control y la Administración Municipal.
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